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\.ISTO:

El Er.pediente N" 001-2024033576, que contiene el

Memorando N' 882-2024-GRSM/GR, Nota Informativa N" 057-2024-GRSM/GGR, Carta N" 021-

2024-JIDERCONINGENIEROSEIRL TG, Informe Técnico r-' 02-2024-GRSM/CS LP N'07-2024-

GRSM, lnforme Técnico No 28-202'1-GRSM.I0RAD-OFI-O. el lnfbrme Legal N' 382-2024-

GRSM/ORAL, y;

CO\ISIDER{I¡DO:

Que, de conformidad con el articulo l9l de la Constitución

ica del Peni, modificado mediante Ley N' 30305 - Le-v de Reforma Constitucional' en

ordancia con el artículo 2 de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, se

bnoce que los Gobiemos Regionales tienen aulonornía poli tica, econrlmica y administrati'r'a en los

untos de su competencia:
Que, el articulo 20 de la Ley N" 27867. señala: "La

Presidencia Regional es el órgano ejecutivo del Gobiemo Regional: recae en el Presidente Regional

(hoy Gobernadór Regional) quien es la máxima auroridad de su jurisdicción, representante legal y

titular del Pliego Presupuestal del Gobiemo Regional"l

Que, asimismo dentro de las atribuciones conferidas de la

referida norma en el anículo 2l precisa que: literal d) Dictar Decretos y Resoluciones Regionales.'

Que, con fecha 27 de mayo del 2024, se convocó a tra\és del

portal electrónico del SEACE, la convocatoria del procedimiento de selección Licitación Pública N"

bO;-U OZ4-CXSI,1¡CS- 1, convocada para la ejecución de la obra IOARR: "Reparación de aula de

educación secundaria, ambiente de residencia. Ambiente de administración y/o gestión pedagógica y

sen'icios higiénicos ylo vestidores; además de otros activos en el (la) I.E. COAR San Manín en la

localidad Moyobamba, distrito de Moyobamba, provincia Moyobamba. depafiamento san Mafín",
con cul N.2576390, y con un ralor referencial ascendente a s/ 2'825,982.38 (Dos millones

ochocientos veinticinco mil novecientos ochenta y dos y 38/100 Soles):

Que, a través de la Carta N" 021-2024-

JIDERCONINGENIEROSEIRLITG. de fecha l8 de julio de 2024 con trámite administrativo VIR-

2021021971, el Sr. clodorniro olirera Núñez. Titular Gerente de la empresa JIDERCON

INGENIEROS EIRL soticita a Ia Entidad Gobiemo Regional San Martin la Nulidad de Oficio del

procedimiento de selección Licitación Pública N" 007-2024-GRSM/CS- l-Convocatoria, por causal de

conlrarención a las normas legalesl
Que, mediante Informe Técnico N' 02-2024-GRSMrcS LP

N'07-2024-GRSM de fecha 24 deiulio de 2024, el presidente del Comité de Selección comunica la

identificación de vicios que acarrean la Nulidad de Oficio del procedimiento de selección Licitación

Pública N.' 007-2024-GRSM/CS- l , convocada para la ejecución de la obra IOARR: "Reparación de

aula de educación secundaria, ambienre de residencia. Ambiente de administración y/o gesdón

pedagógica y servicios higiénicos y/o vestidores; ade¡nás de otros activos en el (la) l'E COAR San
'lr,tartin 

en lalocalidad Moyobamba. distrito de Moyobamba, provincia Moyobamba, departamento san

Martin". con CUI N" 257¿3C0. por causal de contravención a las nonnas legales el articulo 2. literal

c) de la Ley de Contrataciones del Estado;
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Que, mediante Informe Técnico N' 28-2024-GRSMTORAD-

OFLO. la Oficina de Logística solicitó la Nulidad de Oficio del procedimiento de selección Licitación
pública N,,007-2024-GRSM/CS-1, conrocada para la ejecución de la obra IOARR; "Reparación de

aula de educación secundaria. ambiente de residencia. Ambiente de administración yio gestión

pedagógica y señ icios higiénicos ylo vestidores: adernás de otros activos en el (la) I.E. CoAR San

Martín en la localidad Moyobamba, disrrito de Moyoba rba. provincia Moyobamba, depafamento san

Martin", con CUI N" 2576190. por la causal de "con¡rarención a las nonnas legales", y retrotraerlo

hasfa la etapa de "Cont'ocatoria";

Que. en principio es imponante seiialar que la normativa

aplicable al presente caso corresponde las disposiciones contenidas en la Ley N'30225 - Ley de

conrraraciones del Estado, y su Reglamento. aprobado por Decreto supremo No 344-2018-EF y

modificatorias. en adelante "Le¡'' y "Reglamento"' respectivamente;

Que, el numeral 8.2) del articulo 8 de la Ley de

ContratacionesdelEstado,estipulaque.'(-..)Ladeclqracióntlenulidatldeoficiotlaaprobaciónde
Ils contf.ttacioies directcts no puedan scr obieto dc delegación, salwt lo disptrcsto <n el reglamenlo"'.

Que, debe destacarse que el procedimiento administrativo se

rige por principios, que constituyen elementos que el legislador ha considerado básicos, por un lado.

pr-.r' .ni"urur' y deiimitar la actuación de la Administración y de los adminisrados en todo

procedimiento y, por el otro, para controlar la discrecionalidad de la Administfación en la

interpreración de las normas aplicables, en la integración jurídica para resolver aquellos asPectos no

.eguiados, así como para desarrollar las regulaciones administralivas complementarias. Abonan en

esl sentido, enre otros, los principios de Eficacia, Eficiencia, Transparencia, Igualdad de Trato.

Competencia, recogidos en el aniculo 2 de la Ley de Contrataciones del Estado:

Que, segin lo establecido en el alículo 16 de la Ley de

Contrataciones del Estado, el área usuaria debe requerir los bienes, servicios u obras a contratar, siendo

responsable de formular las especifrcaciones técnicas, términos de referencia o exoediente técnico,

; además de justificar la finalidad pública de

la contratación. Ari-i.-o, l"r bLnes. servicios u obras que se requieran deben estar orientados al

cumplimiento de las funciones de la Entidad, y las especiñcaciones técnicas. términos de referencia o

"*pÉdi*r" 
técnico deben formularse de forma objetiva y precisa, proporcionando acceso en

condiciones de igUaldad al proceso de contratación. sin la creación de obstáculos ni direccionamiento

que perjudiquen la competencia en el mismo;

Que, el numeral 29.1 del artículo 29 del Reglamento de la

Ley de contrataciones del Estado señala expresamente que: ¿4s especificaciones técnicas. los

,éir-¡ror rt" referenciu o el expedienta té<ttico tle obro. gue integran el requerimienfo. contienen lu

ttescripción oi¡etir.a.r- precisa tle ltts curdcteisticas ry'o rcquisitosJiurcionales releruntes paru urmplir

la /iriatidad públicá'de la .or¡,utaL¡ón, ¡' las condiciones en las que se eiecuta, induvendo

nbíigurionns tte le'qntaniento digitul cle infonnación l tecttologias rle posicittnuniento espqcial'_tales

<.on]o h geon-eferencioción. tn ihrcts 1'conxtltorías de obras. El requerimiento inclt''e. udemás. lt¡s

,equir¡Á de c'oliliración qtrc sc t'ttttsideren necesarios Mus (tdelunte este ntisnto artícttlo precisa en

sti numeral 29-l) que el áiea ust«u'ia es responsable de la ucleanda formrrlación del reErcriniennt'

,iebiendo asegurir lu calitl«l ti,tnica ¡- reducir lq necesidud cle su refotmulación por errores o

tle.ficiencias técnicqs que relrrra dn en el pntceso de controtución:
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Que, de las disposiciones citadas, se advierte que corresponde
al área usuaria defrnir con precisión en los ténninos de referencia, especificaciones técnicas o
expediente técnico, las ca¡acterísticas, condiciones, canfidad 1'calidad de lo que se requiere conratar,
de tal manera que satisfagan su necesidad:

Que, por su parte, el nurneral 29.11 del articulo 29 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que el requerimiento puede ser
modificado para mejorar, actualizar o perfeccionar las especificaciones técnicas, los términos de
referencia y el expediente técnico de obra. así como los requisitos de calificación, previa justificación
que forma pafe del expediente de contratación, bajo responsabilidad. Las modificaciones cuentan con
la aprobación del área usuaria;

Que, antes de la aprobación del expediente, podria advertirse
la necesidad de efectuar reajustes a las especificaciones técnicas, los térmfuos de relerencia o el
expediente técnico, correspondiendo que el Órgano Encargado de las Contrataciones de la Entida{
comunique al área usuaria dicha situación, para que autorice las precisiones o modi{icaciones de ser
el caso;

Que, precisado lo anterior, debe indicarse que, una \¡ez
aprobado el expediente de contratación, el Tin¡lar de la Entidad, o funcionario delegado, debe designar
al Comité de Selección que conducirá el respectivo procedimiento de seleccióni

Que, sobre la base de la información técnica y econórnica
contenida en el expediente de contrataciónl y empleando las Bases Est¡índar aprobadas por OSCE, el
Comité de Selección o el Organo Encargado de las Contrataciones, según corresponda, elabora los
documentos del procedimiento de selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los documentos
estándar que aprueba el OSCE y la intbrmación técnica y económic¿ conlenida en el expediente de
contratación aprobador;

Que. es impofante indicar que el articulo 44 del Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado establece que: "(...) El comit¿ de rjelección está integrado por
h'es (3) ,niembros, de los cuales tt<t (I) debe pettenecer al órguno encargado dc las conlratdcio es
de h Entiducl v pot' lo nenos uno ( I ) debe tener conocimientu técnico en el obje¡o de la contratación.

indose cle los procedimiantos tle selección para kt cottttrttqc'ión de ejecución cle obrus
sultoría en peneral. c'onsultorío tla obrqs y motlali dad nixto, de los tres (3)nietnbt'os que fonnqn

la «)ntratoción '

Que, como se aprecia, dada la obligación del Comité de
Selección de preparar, conducir y realizar el procedimiento de selección, resulta necesario que éste se

encuentre conformado por personas que, en su conjunro, cuenten con los atributos suficientes para
poder llevar a cabo dicha tarea; así. el Reglamento de la Le1'de Contrataciones con el Estado ha
dispuesto que el Comité de Selección esté integrado, necesariamente, por personas que cuenten con
conocimiento técnico en el objeto de la contratación;

Que, por su parte, el articulo 46 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado establece que: "El conité de selección actúu en.fonnu colegiatla -v- es

outónono en sus decisiones, lus <ttales rru ret¡uiet'en ratifcaciórt alguno por purte de la Entidad.
Toclos los núembros clel comiti cle sclec<ión gozan de las nrisrnus .faculfades, no existiendo.ierorquít

purt¿ del comíté cle selección, por lo ncn¿¡s, dc.¡s ( 2 ) cuentan cc»t conociniento técnico en el obi¿to tle

¡ De confomidad con el aÍiculo 29 del Resla¡n.nro.

'1 De co¡fo¡oidad .¡n el arliculo .18 del Reglámeolo. es parle del coñlenido minim de l¿s Ba*s. 'tis Espe.ifrceio6 Tenicas. los
Téñninos de Referencia- la F¡clta de llornolossión. la Fichá lecrica o el Flrpediente 'l ecnico de Obm- s€erir corespondá".
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enlre ellos. Sus integrantes sort solidariunente respottstbles pt»r su a<tuat'ión, salut en rclación a los
actos por los cuüles otluellos ha¡-an sañulo¿o en el dcta correspontliente su r.ofo discreputtu:

Que, adicionalnente, el numeral 46.2 del anículo citado
establece que. para sesionar y adoptar acuerdos válidos, el Comité de Selección se sujeta a las
siguientes reglas: /a ) el quórun ¡raru el .fimcionamiento del contité de selección se da con la presencitr
del nú¡nero total de integrq tes. En <'uso de utsencía tle algwto de los titulures, se procede a su
reempla:o con el respectit'o suplente.: t (b) Los ac,uerdos se atlo¡ttun por unanimidad o por ma¡oría.
No c'abe Ia abstención por purte de ninguno de los integronfes: sin entburgo, son posibles los rotos
discrepanfes, Ios cuales, junto ct su respecti'a fundantenfación. deben constar. en actas";

Que, de lo señalado hasta este purto. puede concluirse que el
omité de Selección adopta medidas y decisiones de forma colegiada, es decir, de forma consensuada,

lo que respecto a sus actuaciones no podria entenderse que cada integmnle valida una postura o
isión distinta, salvo que algún integrante manifieste 1o contrario mediante voto discrepante. el

smo que debe constar en el acta cor¡espondiente:

Que. en ese sentido, el numeral 47.3 del anículo 47 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece que el Comité de Selección o el Órgano
Encargado de las Contrataciones, según corresponda, elabora los documentos del procedimiento de
selección a su cargo, utilizando obligatoriarnente los docurnentos estándar que aprueba el OSCE.
Teniendo en cuenta lo señalado en la referida nonna. Ia Directiva No 001-2019-OSCE,CD Versión
N' 15. aprobada con Resolución N'D000210-2022-OSCE,?RE -''Bo.ses ¡ Solicítrul cle Expresíón de
Intcrés Estánclqr Generqles - Zer' ,\' Jll-'-?-5 - Dirccti¡'a N"00I -2019-OSCE, CD "- Bases Estándar de

Licitación Pública para la Contratación de la Eíecución de Ob¡as. resulta se¡ de obligatono
cumplirniento. Tal es así que está en su Acápite tll - Alcance, establece que: "La presente directiva es

de cumplimiento obligatorio para todas las Entidades que se encuentran dentro del ámbito de
aplicación de la Normativa de Contrataciones del Estado. conforme al articulo 3 de la Ley N' 30225
- Lev de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias";

Que, en concordancia con lo dispuesto en las normas antes
citadas, mediante Opinión N'020-2018/DTN, se establece que: '1'....) el comi¡é de selección o el
órgano encurgado de las controfaciones, según coresponcla, es el responsoble cle eluborar los
doctonenfos del procedimiento de .selección u su cargo, empleando para ello -de nanera obligatoria-
los tlocwnentos estárular aprobudos por el OSCE y la i4fotmadón téctica y econónica contenido en

el espediente de contrqtación aprobado (...)"i

Que, la Directiva N" 001-2019-OSCE/CD Versión N' 15,

aprobada con Resolución N"D000210-2022-OSCE/PRE, en la que contiene las Bases Estáldar de

Licitación Pública para la Contratación de la Eiecución de Obras. en su seccrón específica CAPITULO
III REQUERIMIENTO, han establecido el numeral i.1.. EXPFDIENTF. TECNICO E

INFORMACION COMPLEMENTARIA DEL EXPEDIENTE TECNICO. precisándose lo siguiente:

"(...)

d) Condiciones de los co sorcios

De conformidad con el numeral49.5 del trrtículo 49 del Reglanteito. el área $uar¡a puede i clúrlo
sigaie te:
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11 El utintero »it¡in¡o dc ct»tst¡rciado¡ es de [CO|{SIGNAR EL ltUÍtERO ]'Í,1-lí1,\lo DE
I NTEG R,4 NT ES DE L C O NSO RC I OJ -

)t El porcc»t,tia,n¡iní¡no LL pLrrticipuciót tlc r',Ltlu c't»t.ulrtíLttlo e'; tle [CONSIG-\-1,R EL
PORCE.\'T-{.]E IIINI]IO DE P,IRTICIP,ICION DE CAD-1 INTEGR,l-\TE DEL CONSORCIOI.

J) El ?or.t taia níninro lt porticípución e¡t la cjecutión lcl co»truro. para el itltc_gt'd|Íc Llcl

con\ot'c¡o qüc ocr¿tlitt'nta'or.¡pct'ict¡.id. es de [CO\SIG.YAR EI PORCE,\;TIJE .lIlNlJ|O DE
P-IRTTCIPACION EN L,4S OBLIGACIONES DEL IA'TEGR-1NTE DEL CONSCRCIO QUE
ACREDITE LA Jtf -4)'OR EXPERIE\CI-|J.

Que, al respecto, obra en el E.xpediente Trámite
inistrativo YIR-2024021974, que contiene la Cana N" 021-2024-

ERCONINGENIEROSEIRL,'TG. de fecha l8 de iulio de 202.1 con, donde el Sr. Clodorniro
livera Núñez. Titular Gerente de la ernpresa JIDERCON INGENIEROS EIRL advierte a la Entidad

Gobiemo Regional San Martin vicios en el procedimiento de selección Licitación Pública N' 007-
2024-GRSM/CS-1, y solicita la nulidad por causal de conhavención a las normas legales, toda vez
que seiala lo siguiente: "(...) Qu? en hr etqpa de elaborar ni oferta técnico paro parriciper en lu
Licitución Ptiblica ¡i" 007-2021-GRSM/CS- I contocoda por el Gobierno Regional San Martin. me he

percttrudo que tanto mi representadu ct¡tt tri consorciado inscrito han restrittgido lo participación en

cortsot'cio según el presente enunciado en las bases integradus:

(...)

t ¿ta. Cürdc5¡- a. t- C.m.,l'ijo.
t!. E arcá J .rñ* +-: r §.t jia& ¿ag (t ¡ rtt¡r..!l§ !( i'!t 3..¡!r.
Fi.(b .rl* ró .¡!r-.¡.
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Esta resh"icción de parúcipo(ión e consorcio va en cono a de Ias Bases Estándur del OSCE

v ¡la la Dit'ectitu N" 005-2019-OSCE/CD ¡ del Reglamento de lu Ley de Conü'ataciones.

Por lo que solicitu la Nulidad del procetlimiento de selección Licitación Púhlicq N" 007-

2024-GRSM/CS-1, por conh-atenir los nonnas legales suietas al procedimiento. tle no

tonwr las qcciones correspt»ttlientes se d(rrá conoci¡nienlo o I4 Contraloría General de lo
Reptrblica ¡' Mirtisterio Ptibli<o ':

Como se pueden percalor, si mi consorciaclo que aportu lo experiencia en obras similares
debe tener una participación ¿le 9196lrrnyo, ¿" 90?zó). mi representado Ie <'orrespondería
participor al 99'o, la misma que no cumpliría con Ia segurulo condición establecida en los

térninos de referencia del proceso de selección en cuestiótt.

Que, sobre el panicular, se tiene que la Directira N.' 005-

2019-OSCE/CD (v.01) "Panicipación de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del Estado".

aprobada con Resolución N"017-2019-OSCE/PRE, precisa en su numeral VI. DISPOSICIONES
GENERALES, inciso 6.1, segundo párrafo que: "( -.-) De acuertlo cott el numerul 49.5 del .lrtículo 49

tlel Reglunento, el área uswriu ptretle estoblecer un númerr.¡ mísiruo de consorciudos en-función u la
natlÍalera de la prestación. asi isnlo. puede c\fublecer un porcento¡e ntíninto de participación de

cado consorcia(|o, usí como quc el itúegrante del consorcio que ucredite naror etperiencia armpla
con un deferminodo porc'entcjc tla participac'ión:
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Que, en ese sentido, se puede observar que del contenido de

las Bases Integradas del procedimiento de selección Licitación Pública N" 007-2024-GRSMICS- 1. el

área usuaria Sub Gerencia de Estudios y Obras de la Gerencia Regional San Martin, en su numeral

2.2.16. Condiciones de los consorcios ha precisado lo siguiente: "1.. - ¡ De acuerdo ctl numerul 19.5 del
artículo 19 del Reglonrcnto. el árco usuario puede incluir lo siguienfe:

"(...)
El número mirimo cle consorciudos es de 02 integrdntes.
El porcentaje mínimo de participación de cada consorciado es de I0%o.

El porcentaje mínimo de participación en la ejecución del controto, poa el integrante del
consorcio que acredite ma!*or erpeiencia, es mu¡-or a 90%o":

omo se aprecia, la información proporcionada por el área usuaria lorma parte integrante de las Bases

stándar y Bases Integradas, las cuales fueron incorporadas por el Comité de Selección del

procedimiento de selección Licitación Pública N' 007-2024-GRSM/CS- l, específicamente en.el
CAPITULO III REQUERIMIENTO. numeral 3-1. EXPEDIENTE TECNICO E INFORMACION
COMPLEMENTARIA DEL EXPEDIE\TF TÉCNICO:

Que, con respecto a Io señalado, el Presidente del Comité de

Selección mediante [nforme Técnico N' 02-2024-GRS]V7CS LP N" 07-2024-GRSM de fecha 24 de
julio de 2024, comunica la identiñcación de causal de nulidad del procedimiento de selección

Licitaciór Pública N" 007-2024-GRSM/CS- l, convocada para la ejecución de la obra IOARR:
"Reparación de aula de educación secundaria. ambiente de residencia. Ambiente de administración
ylo gesrión pedagógica y sen'icios higiénicos y1o vestidores; adernás de otros activos en el (la) I.E.
COAR San Martín en la localidad Moyobarnba, distrito de Moyobamba, provincia Moyobarnba.

departamento San Martin". con (fUI N' 2576390. Asimismo, en su análisis de su informe técnico el

Comité de Selección en su numeral 3.10 refiere que:

3-10 De la revisiótt a los términos de referencia se eidencia t'icio al cottsiderar
las condiciones de los consor<:ios:

Condiciones de los Consorcios
De acuerdo al numeral 49-5 <lel artículo 49 del reglamento, el área usLtaria puede incluír
lo siguiente:
El número ntáximo de consorciados es de 02 Integrantes.
El porcentaje mínímo de participución de cada consorciqdo es cle I09ó.
El porcenmje mínitno de purticipación en Ia ejecución del coni'ato. para el integrante del
consorcio qtre acredite nt l!'or expeiencia, es ma-"-or a 90?'o.

¿'tl¿ CñaGfñ ú. loa C..*!.t¡§t
lL ¡qr.ld6 J ri¡ñ.?- a* 3 ,.{ r§.¡ro a9 (la ra9¡|'3É é h ¡¡r.?5
9.É rtá, l, q¡á,S.
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Que, en el presente caso. el Comité de Selección. informa
que la medida correctiva que corresponde implementar ante el vicio (error) identihcado,
sería declarar la Nulidad de Oficio del procedimiento de selección de Licitación Pública N" 07-

2024-GRSM/CS-I y disponer que se retrotraiga a la Etapa de Convocatoria, afindequeel
área usuaria corrija el ücio (error) de las condiciones de consorcio. asinismo debo indicar que

durante la etapa de consultas y observaciones ningún participante ha cuestionado. Por lo que,

finalmente concluye que: "( --.) se udtiartc, que se ha trasgreclido lo establecido en el cnticukt N" 2,

de Ia Let de Contratociones dcl Estado - Zqt' N' 302)5. Iiteral c. (PRINCIPIO DE
TLLNSPARENCIA). por Io quc, a.fin de corregir el ticio identilictrtlo. con-espotide declarar lu
Nulídatl tle Olicio tlel procedimiento de salacciótt de Licitación Púhlicu N" 07-2024-GRSM/CS-l 1

tlisponer que se reh'otraiga a lu Etupu ¡le Co¡tt octtt<triu. por lu causal cle contrav'nción ¿t

'os norzrules lcgales, a.fin de que el úrea usuaria procecla u corregir el vicio contenido en el
equerimiento (Términos de Referencia) )'éstss debenin ajusnrse a los parúmetros establecidos en

la notmatitu cle conlrutación pública:
Que, corresponde señalar que, la Oñcina de logística de la

Entidad Gobiemo Regional San Manin. segun lnforme Tecnico N" 28-2024-GRSMIORAD-OFLO de

fecha 0l de agosto de 2024 en su análisis numeral 3.18 señala que: "( ... ) co,lfonne q Ia inagen del
nnterul 2.2-16. Condiciones del consorcio. tle la págüru 52 de los buses irttegraclas, se uclierte que

l<ts térntinos cle rcferencia ¡ bases integratlas del procedimiento d! sclccc¡ón. trusgrcde el uticulo N"
2 literul c. (PRINCIPIO DE Tk NSPARENCIA) cle lu Ler No30J25 de Contrataciones del Es¡utlo,
puesto que, Ia infonnación proporcionutlu por la entidad. Iinitu fu participución t plurulidad de

postore:\. ul momento de elobot'qr su pronrcsa de consorcio. todu ve: que. hucierÍlo el sumutu'io total
seriu l0lo4. Es¡e crror transgrede .t contrat'iene el artículo N" 2 literal c. (PRINCIPIO DE
T&4NSP-IRENCrA) de la Le-'¡'N"30225 tlc Contrataciones del Es¡ulo: et ese sentido, puro.otttinuur
con el proccrliniento de selección se debe dc reali:ar las con'ecciottcs. declarando lu nulicl«l del
procedimiento de selección. rett'otralendo a la etapa de contocutoriu por la causal que con 'tnienen

las nomtas lcgalcs. Por lo tanto. concluye que: "( -.-) la ofcinu dc Logístícu de lo entidad adricrte I
.'on'oborq, quc se ha trasgredido lo cstoblecido en el artículo N" 2. literul c. (PRINCIPIO DE
TLINSPARENCIA), tle la Ler tle Contt'utctci¡.¡nes clel Estado - Le¡ N." 30225, por lo tattto, Ia meclida

tle remediación mas efciente I trunsparente, corresponcle daclurur lu nulülod de olit'io del
procedímiento de selccción de Licitucion Pública No 07-2024-GRSM/CS- I 1' disponer que se

retrotraiga o la Etapa de Contocutoria, por la causal de contruranúón a las nomralcs legales, a.lin
tle que el área nnruriu procetlu a corregir el ticio identificarlt¡. En consecuencia, recomienda que de

acuerdo al análisis realizado en presente Informe tecnico y en amparo de lo establecido en el Aniculo
,M de la Ley de Contrataciones del Estado, solicitar opinión legal para iniciar el procedimiento

administrativo para declarar la Nulidad de O{icio del procedimiento de selección de Licitación Pública

N'07-2024-GRSM/CS-1, y retrotraer a la etapa de "convocatoria", por la causal de contravención a

las normales legales, a fin de que el área usuaria proceda a corregir el vicio identificado en el

Requerimiento (Términos de Referencia) y éstas deben ajustarse a los parámetros establecid.rs en la

normativa de contratación pública;
Que, en efecto, corresponde señalar que cuando se adviena el

incumplimienlo de la normativa de contrataciones del Estado durante la tramitación del procedimiento
de selección, el anículo zK de la Ley faculta al Titular de la Entidad a declarar la Nulidad de Oficio de

los actos del procedimiento de selección solo hasta antes del perfeccionamiento del contrato, siempre
que'. (i) hayan sido tlictaclos por órguno inconpetenÍe: (íi) cont¡avengan los normas legales: (iii)
.'ontengqn un inposible jurídico: o (i\') prescindan de las nomrus esenciules del procediniento o de

la fonna prcscrittt por ltr nonnarito aplicahla. Así, en lu Resoluc ión quc se expitlo paru tlcclarur la
nulidad tle oficio clcbe indi(urs( lo etapa u lu qu( se reh'otrqerá el procediniento de selecció¡t. Como
se aprecia, la normativa de contÍataciones del Estado otorga al Titular de la Entidad la potestad de
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declarar la Nulidad de Oficio de un procedirniento de selecciónr hasta antes de la celebración del

contrato, cuando se conhgure alguna de las cat¡sales antes detalladas: así. la nonnativa de

cont¡ataciones del Estado dispone que el l itular de la Entidad. en la resolución que expida para

declarar la nulidad. debe cumplir con precisar la etapa hasla la cual se retrotraerá el procedimiento.

Estado _ oSCrj. a rravés de ra opinió" r$l1il,3ii?lilli, iJx,:nli,.I.'.,o' 
ras contrataciones der

"(...)
Lu declantción tle nulidad en el narco de un procedinier o de selección no solo determina

la incristencia del acto reali:ado incumpliendo los requisitos 1'/o .formalidudes pret'istos

por Iu normatiru dc contru¡ucioncs tlel Estsdo, sitto tumbién fu inexistencia de los a<tos ¡'
etapus posteriores u éstc.

D?.,sttt nt.meru. lu nuli&td t onstitul'e una hen'ontientu qua pernite ul Titt ardeluEntidad
uutaur el Procedinienru tlc seleL'ción c'uu¡ttlo, ittt'tuúe su h'uttlitqción, se hu tct-ifictulo

ulgún incunrylimiento tlt' la notmtlti'a de contratuciones dal EsÍado que detetmirut la

ittt'uliclcz del acto reali:ndo 1'd¿ los aclos !/o et.tpus Posteriores a éste, penrtitiéndole

ret'errir al in<'unplimie lo l . ontinuat'rálitlumente coD la tranitación tlel procedi iento de

selección":

Fn consecuencia- la declaración de la nulidad trae como consecuencia la inexistencia de los actos

dictados de tbnna ilegal desde su origen, por lo que los actos nulos son incapaces de producir efectos.

Que. en este contexlo, el artículo 2 de la Ley de

Contrataciones del Estado se desarrollan con funda¡nento a los principios ahi señalados, entre los

cuales se encuenlra el EEld9-gtfq!§pafg§i4, dado que sinen de criterio de inlerpretación para la

aplicación de la Ley y el Reglarnento, de integración para solucionar sus vacios y como parámetros

para la actuación de quienes inten'engan en dichas contrataciones;

Que, en virnrd del «Principio de Transparencia», previsto en

el literal c) del aniculo 2 de Ley de Contrataciones del Estado' las Entidades o¡ooorcionan informacron

clara v coherente con el fin de que todas las etapas de la contratación sean comprendidas por los

p* do..., gu*ntizando la libertad de concurrencia, y que la contratación se desarrolle baio

condiciones de igualdad de trato. ob-ietividad e imparcialidad:

Que, en consecuencia, se identifican ricios que ameritan

declarar la Nulidad de Oficio del procedirniento de selección, toda vez que, confonne a lo expuesto se

advierte que, el área usuaria al momento d: elaborar su requerimiento Términos de Referencia y que

fonna pane integrante del GAPITULO lll REQUERIMIENTO, numeral 3.1. EXPEDIENTE

iEC¡¡ri'O E NFóRMACIoN COVpLEMENTARIA DEL EXPEDIENTE TÉCNICO de las Bases

estándar y Bases lntegradas del referido procedimiento de selección; en su nurneral 2.2.l6 Condiciones

de los Cónsorcios, se ha consignado información imprecisa y no coherente que limita la participación

y pluralidad de los postores al nxnnento de elaborar su prornesa de consorcio, toda I'ez que haciendo

ia-sumatoria fotal seria 10191, del porcentaje de obligaciones; situación que transgrede lo €stablecido

en literal c) del aniculo 2 de l-e.v de Contrataciones del Estado, el nurneral 49.5 del Reglamento de la

3 Cahc peivr que ta rlctar&iór de b nulidat d. oñ.i , ¡.Ll pro,:.dn¡("r. dr s.ldc!ún 6 ura faluxad del Ti¡ulár d. l¡ Enlilad qB

cuenro con larácter rrv:hlegable



+."$oÚt^ 
ot{ 

"§¿

w
Y
t
I

a

'(

SAN MARTÍN

N" R'B -2024-GRSM/GR
Ley de Contrataciones del Estado y sus modificatorias rigente. la Di¡ectiva N' 001-2019-OSCE/CD
Versión N" 15, aprobada con Resolución NoD0002l0-2022-OSCE/PRE, en la que contiene las Bases

Estándar de Licitación Pública para la Contratación de la Ejecución de Obras y la Directiva N." 005-
2019-OSCE/CD (v.01) "Participación de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del
Estado", aprobada con Resolución No0l 7-201 9-OSCE/PRE;

Que, de ese modo, se evidencia una contravención a lo
dispuesto en el literal c) del articulo 2 de Ley de Contrataciones del Estado. el numeral 49.5 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus modificatorias I'igente, la Directiva N" 001-

2019-OSCEICD Versión N' 15, aprobada con Resolución N"D000210-1022-OSCE/PRE, en Ia que

contiene las Bases Estándar de Licitación Pública para la Contratación de la Ejecución de Obras y la
Directiva N.' 005-20 I9-OSCE/CD (v.01) "Panicipación de Proreedores en Consorcio en las

Contrataciones del Estado". aprobada con Resolución N'0 t 7-2019-OSCETPRE' lo que constituye

vicios que amerita declarar la Nulidad de Ohcio del procedimiento de selección y retrotraerlo a la

etapa en el que ocurrió el vicio como es la etapa de "Convocatoria":

Que, cabe en este punto señalar que el vicio advenido por la

Oficina de Logística es trascendente y, por lo tanlo, no es posible consen'arlo' toda vez que la

actuación del Comité de Selección ha Yulnerado de manera directa disposiciones normativas como el

literal c) del articulo 2 de Ley de Contralaciones del Estado, el numeral 49.5 del Reglamento de la Ley

de Contrataciones del Es¡ado y sus rnodificatorias vigente, la Directiva N' 00 I -201 9-OSCEiCD

Venión N' 15. aprobada con Resolución NoD000210-2022-OSCE'PRE, en la que contiene las Bases

Estándar de Licitación Pública para la Contratación de la Ejecución de Obras y la Directiva N.o 005-

2019-OSCE/CD (v.01) "Participación de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del Estado",

aprobada con Resolución N"0l 7-20 I 9-OSCE/PRE;

Que. es impofante indicar que, el primer párrafo del numeral

9.1 del aniculo 9 del TUo de la Ley N. 30025 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con D.s

N" 082-2019-EF, respecto a las responsabilidades esenciales. establece: "Los funcionarios y

sen'idores que inteñ,ienen en los procesos de contratación por o a nombre de la Entidad, con

independencia del régimen jurídico que los üncule a esta, son responsables, en el ámbito de las

actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la docu¡nentación y conducir el proceso de

contratación, así como la ejecución del contrato y su conclusión, de manera eñciente, bajo el enfoque

de gestión por resultados, a trar'és del cumplimiento de las nonnas aplicables y de los fines públicos

de óada contrato, conlbrme a los principios establecidos en el artículo 2 de la Ley de Contrataciones

del Estado:
Que, conforme a lo es¡ablecido en el articulo'14 de la Ley de

Conlrataciones de Estado, corresponde al Tirular de la Entidad, declarar la Nulidad de Oficio del

Otorgamiento de la Buena Pro del proceditniento de selección, por la causal de *contr¡vencién a las

normas legales", y de ser el caso corresponderia a dicha dependencia realizar el trámite administrativo

para que dicho acto se fonnalice con la emisión de la respectiva Resolución. de corresponderi

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de

la Ley de Contrataciones del Estado, corresponde al Titular de la Entidad evaluar la correspondencia

o no sobre la declaratoria de la Nulidad de Oficio del procedimiento de selección, por la causal de
..contravención a las normas legales". toda vez que el área usuaria y subsecuentemente el Comilé

de Selección, según lo señalado en los numerales del análisis del presente informe' contravino

disposiciones nonnariras como el literal c) del artículo 2 de Ley de Contralaciones del Estado, el

numeral 49.5 del Reglarnento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus modificatorias vigente, la

Directiva N" 001-2clg-oscE¡cD versión No 15. aprobada con Resolución N"D000210-2022-

i
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N" 128--2 024-GRSIv{/GR
OSCE/PRE. en la que contiene las Bases Estándar de Licitación Pública para la Contratación de la

Ejecución de obras y la Directiva N.'005-201g-oscE/cD (v.01) "Participación de Proveedores en

consorcio en las Contrataciones del Estado", aprobada con Resolución N'01 7-2019-OSCE/PRE:

ra oncina Regionar de Aseson"..*, o3ti.§,ioiTf"';i:T::1-1' fr,1),;1,!,?x,"[i!iiffi,:,
Lititución pibt¡ra U" 007-2011-GRS¡¡.,CS- 1. contocudo paru lu Eitcuciórt de h ¡.¡hrq IO.IRR:

Repu ra<.ión de uulu de ctlucttt,ión set'tmtlt -i(., antbie te (lc residencia. ,4nthiente ¿c odninistación

ty'o gcstión petlogógictt y sen icios higiénitos t/o r'.'s¡ri/oIs.§. «lemús de otros uctilos en el (Lt) I E

CO.IR San Martín ett la localidad M'ovobamba. disttito de Mo) obanbu, prot ittcia Mott¡bamba,

76390, a¡lolec'e cl¿ t'icios tle nulithd por la catsal dedepurtar ento san Martul con CUI L
tt'Lr'ctrión t las rutrnrus lcgules todu tc: que el áreu usuorkt ¡ Contité de Selección según el

tme cmitido por la Oficina de Logis licu del Gobiento Regiurul Siut \lorti . est¿ cot rolitto

iciutcs ttonrruti\'ats c'onru el lilen L) dal articulo l de Let cle Contrute.iones tlel Estado. el

unerul 49.5 del Regkmento de la Let'de Cotth'dt.tciones (lel Esfado ¡'sus ntotlilicatorius tigentc kt

Directta N" 001-2019-OSCE/CD L'etsión N" 15' aprobadu con Rcsoluciótt N'D000210-2().

Que, mediante Nota [nformativa N" 057-2024-GRSM/ORA

de fecha 0-s de agosto de 2024. el Gerente General Regional solicitó al Gobernador Regional la

;utorización para-la elaboración del acto resolurivo que declare la Nulidad del procedimiento de

selección Liiiración Pública N" 007-2024-GRSM/CS-[, por haberse configurado el supuesto de

contra'ención a las normas legales: 
Que. el cobernador Regional con Memorando N' 882-2024-

GRSMiGRdefecha0Trleagostode2024,dispusoautorizaralJefedelaOficinaRegionaldeAsesoria
I.g,ul .lubo*, el acto resol-utivo que declaré la nulidad del Procedimiento de Selección Licitación

Pública N' 007-2024'GRSM/CS- l ;

Por lo erpuesto y en uso de las aribuciones y facultades

conferidas por la Ley N" 27867 -Ley Orgánica áe Gobiemos Regionales y sus modiñcatorias; el

it"gi"-"",á de Orgánización y Frncionei aprobado medianre .Ordenanza 
Regional N" 023-20t8-

cnsrwcn. modilicada parciálmente por lá ordenanza Regional N" 019-2022-GRSM/CR, en

;;;;ilj";;ii.*,áÚni.o ordenado de la Ley N" 30225 - Ley de contrataciones-del Estado,

,r].n¡u¿o .on p"a.eto Supremo No 082-2019-EF y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No

il:iólG;;;;;-J';;r"atorias vigentes, y 
"o, 

tur 
'isaciones 

de la oficina Regional de

i.*o¡l I_.g"i r" oficína Regionat de Adriini.tra"lón, lu oticina de Logística. la Gerencia Regional

a. i"1"".,.1*tu y la GerenJia General Regional del Gobierno Regional San Martín;

OSCE. PRE. L'tt lu q tte <'ontiena lus Bas¿s Estándar tle Licitación Pública pura lo Contru¡oci tin de

Ejecución de Obrus t lq Direct^u N." 005-201I-OSCE/CD 6 01) "Pqrticipación tle Pro¡e¿dor¿s en

Consorcio en las Con tt'otucioncs (!el Estotlo". uprobadt cott Resolución No|l 7-20 19-OSCEtPRE:

SE RESUELvE:

ARTICLTLO PRII\'IERO.- DECLARAR la NL'LIDAD
Publica N' 007-2024-GRSM/CS- 1,

n de aula de educación secundaria.

pedagógica y servicios higiénicos ¡'o
Mañín en la localidad MoYobarnba.

.n Manín". con CUI N" 2576390". por

DE OFICIO del Procedimiento de Selección Licitación

convocada para la Ejecución de la obra IOARR: "Reparació

ambiente de residencia. Ambiente de administración y/o gesdón

lestidoresi además de otros activos en el (la) I'E' COAR San

distrito de Moyobamba. provincia Moyobamba' depafamento sa


